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CORRECCIÓN DE ERRATAS EN ACTA NÚM. 2 DEL PROCEDIMIENTO  ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN
ARMONIZADA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SUMINISTRO DE HARDWARE, SOFTWARE Y LICENCIAS
PARA PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA TIC PARA LA NUBE CORPORATIVA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
(EXPT25-00132)

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

Por parte de la Secretaria de la Mesa, se informa que se ha detectado una errata en el acta núm. 2, de la se-
sión celebrada el 12 de febrero de 2026, por lo que se acuerda proceder a la siguiente corrección de erratas 
en el citado acta, en el sentido siguiente:

Donde dice:

“2. En el lote 3, se procede a examinar la documentación presentada para las subsanaciones requeridas a las 
entidades FIBRATEL SL e  INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL SUR SOCIEDAD LIMITADA, comprobándose 
que  FIBRATEL  SL ha  subsanado  en  tiempo  y  forma  la  documentación  solicitada,  pero  que  el  DEUC 
presentado por  el  subcontratista  de   INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL SUR SOCIEDAD LIMITADA va 
dirigido a otro organismo distínto a SANDETEL y con un título de expediente diferente al que nos ocupa, por lo  
que la mesa acuerda requerirle la correspondiente aclaración al respecto”.

Debe decir:

“2. En el lote 3, se procede a examinar la documentación presentada para las subsanaciones requeridas a las 
entidades FIBRATEL SL e  INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL SUR SOCIEDAD LIMITADA, comprobándose 
que FIBRATEL SL no ha subsanado en tiempo y forma la documentación solicitada.

La Mesa acuerda la exclusión de la entidad FIBRATEL SL, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.3 
(Apertura del sobre electrónico nº 1 y calificación de documentos) del apartado II (Adjudicación del contrato)” 
del PCAP.

Por otra parte, en cuanto al DEUC presentado por el subcontratista de  INNOVACIONES TECNOLOGICAS DEL
SUR SOCIEDAD LIMITADA va dirigido a otro organismo distínto a SANDETEL y con un título de expediente  
diferente al que nos ocupa, por lo que la mesa acuerda requerirle la correspondiente aclaración al respecto”.

Fdo.: Dña Carmen Ibañez Ruiz del Portal
Secretaria de la Mesa
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SUMINISTRO - Suministro de hardware, software y licencias para provisión de infra-
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